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bajo el cauce del arroyo San Román, en Viérnoles, tér-
mino municipal de Torrelavega (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Torrelavega, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 10 de agosto de 2007.–El secretario gene-
ral, P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de
13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
07/11615

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para ins-
talación de un centro de transformación en el municipio de
Medio Cudeyo, expediente número A/39/06339.

Peticionario: «Electra de Viesgo Distribución, S. L.».
NIF número: B 62733159.
Domicilio: Calle Juan de la Cosa, 25, 39740, Santoña

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Miera.
Punto de emplazamiento: Solares.
Término municipal y provincia: Medio Cudeyo

(Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Autorización
para la instalación de un centro de transformación en
zona de policía de cauces de la margen izquierda del río
Miera, en Solares, término municipal de Medio Cudeyo
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 17 de agosto de 2007.–El secretario gene-
ral, P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de
13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
07/11868

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para ins-
talación de un centro de reparto en el municipio de
Ribamontán al Monte, expediente número A/39/06290.

Peticionario: «Electra de Viesgo Distribución, S. L.».
NIF número: B 62733159.
Domicilio: Calle Juan de la Cosa, 25, 39740, Santoña

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Miera y arroyo

Entrambasaguas.
Punto de emplazamiento: Villaverde de Pontones.

Término municipal y provincia: Ribamontán al Monte
(Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Autorización
para la instalación de un centro de reparto en zona de
policía de cauces de la margen derecha del río Miera y del
arroyo Entrambasaguas o río Aguanaz, en Villaverde de
Pontones, término municipal de Ribamontán al Monte
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Santoña, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 17 de agosto de 2007.–El secretario gene-
ral, P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de
13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
07/11869

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo del sector de
Construcción y Obras Públicas de Cantabria.

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito en
fecha 19 de julio de 2007, de una parte por el sector de
«Construcción y Obras Públicas de Cantabria», en repre-
sentación de las empresas afectadas, y de otra por las
centrales sindicales de UGT y CC.OO, en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/95, de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y
Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputación
Regional, sobre asunción de funciones y servicios trans-
feridos, y su atribución a órganos de la Administración
Autonómica,

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA

1.º Ordenar su inscripción en el registro de este Centro
Directivo con notificación a las partes negociadoras.

2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
BOC.

Santander, 7 de agosto de 2007.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.

BOC - Número 174 Jueves, 6 de septiembre de 2007 Página 12423



actividad o plus de convenio.

LIBRO I.

ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO DEL

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓNDE CANTABRIA.

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.

CAP.I NATURALEZA JURÍDICA, ÁMBITOS Y 

GARANTÍAS.

Art. 1 Naturaleza jurídica y eficacia obligacional.

Art. 2 Ámbito funcional.

Art. 3 Ámbito personal.

Art. 4 Ámbito territorial.

Art. 5 Ámbito material.

Art. 6 Ámbito temporal.

Art. 7 Procedimiento de denuncia para revisión del

convenio.

Art. 8 Vinculación a la totalidad.

Art. 9 Condiciones más beneficiosas.

CAP.II ESTRUCTURA DE LA NEGOCIACIÓN

COLECTIVA.

Art. 10 Estructura de la negociación colectiva del sector.

Art. 11 Concurrencia de convenios.

TITULO I. CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL

TRABAJO.

CAP.I CONDICIONES GENERALES DE 

INGRESO.

Art. 12 Ingreso en el trabajo.

Art. 13 Pruebas de aptitud.

Art. 14 Vigilancia y control de salud.

Art. 15 Periodo de prueba.

CAP.II CONTRATACION.

Art. 16 Contratación.

Art. 17 Contrato fijo de plantilla.

Art. 18 Contrato fijo de obra.

Art. 19 Otras modalidades de contratación.

Art. 20 Subcontratación.

Art. 21 Subrogación de personal en contratas de

mantenimiento de carreteras o vías férreas.

CAP.III CLASIFICACION PROFESIONAL.

Art. 22 Clasificación profesional.

INDICE
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CAP.IV ORDENACIÓN Y PRESTACIÓN DEL

TRABAJO.

Art. 23 Ordenación del trabajo.

Art. 24 Prestación del trabajo y obligaciones específicas.

Art. 25 Trabajo “a tiempo”.

Art. 26 Sistemas científicos o de “trabajo medido”.

Art. 27 Trabajo por tarea, a destajo o por unidad de

obra, con primas a la producción o con incentivo.

Art. 28 Discreción profesional.

Art. 29 Deberes del empresario.

Art. 30 Reclamaciones de los trabajadores.

CAP.V PRODUCTIVIDAD Y TABLAS DE 

RENDIMIENTOS.

Art. 31 La productividad como bien jurídicamente

protegido.

Art. 32 Rendimiento en los sistemas de “trabajo

medido”.

Art. 33 Rendimiento en los sistemas de trabajo con

prima o incentivo.

Art. 34 Rendimiento en el sistema de trabajo “a tiempo”.

Art. 35 Establecimiento de tablas de rendimiento.

Art. 36 Tablas de rendimientos y retribuciones.

Art. 37 Revisión de tablas de rendimientos.

Art. 38 Condiciones de aplicación.

Art. 39 Verificación de su cumplimiento.

CAP.VI PROMOCIÓN EN EL TRABAJO.

Art. 40 Ascensos, procedimiento.

CAP.VI PERCEPCIONES ECONÓMICAS: CONCEPTO

Y ESTRUCTURA.

Art. 41 Percepciones económicas.

Art. 42 Estructura de las percepciones económicas en

este convenio.

Art. 43 Devengo de las percepciones económicas.

Art. 44 Pago de las percepciones económicas.

Art. 45 Incrementos económicos.

Art. 46 Cláusula de garantía salarial.

Art. 47 Absorción y compensación.

Art. 48 Antigüedad consolidada.

Art. 49 Complemento por discapacidad.

Art. 50 Gratificaciones extraordinarias.

Art. 51 Prohibición del prorrateo y proporcionalidad en el

devengo de las pagas extraordinarias.

Art. 52 Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o

peligrosos.

Art. 53 Trabajos nocturnos.

Art. 54 Pluses extrasalariales.

Art. 55 Corrección del absentismo: Plus de asistencia,



Art. 91 Ceses y rescisión voluntaria del contrato de

trabajo.

Art. 92 Finiquitos.

Art. 93 Jubilación.

CAP. XII FALTAS Y SANCIONES.

Art. 94 Criterios generales.

Art. 95 Clases de faltas.

Art. 96 Faltas leves.

Art. 97 Faltas graves.

Art. 98 Faltas muy graves.

Art. 99 Sanciones. Aplicación.

Art. 100 Otros efectos de las sanciones.

TITULO II. REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES.

Art. 101 Representación unitaria.

Art. 102 Representación sindical.

Art. 103 Responsabilidad de los sindicatos.

TITULO III. COMISIONES MIXTAS.

CAP. I COMISIÓN DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES DE LA FUNDACIÓN LABORAL

DE LA CONSTRUCCIÓN DE CANTABRIA.

Art. 104 Composición y funciones. Delegados Regionales

de Prevención.

CAP. II COMISIÓN PARITARIA.

Art. 105 Comisión paritaria.

Art. 106 Funciones y procedimientos de la comisión

paritaria.

CAP. III COMISIÓN SECTORIAL DE PRODUCTIVIDAD.

Art. 107 Comisión sectorial de productividad.

Art. 108 Funcionamiento y acuerdos.

Art. 109 Funciones.

CAP.IV COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL.

Art. 110 Comisión paritaria sectorial de formación

profesional.

CAP.V COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

Art. 111 Comisión paritaria sectorial de seguridad y salud

en el trabajo.

Art. 56 Realización de horas extraordinarias.

Art. 57 Limite de horas extraordinarias.

Art. 58 Retribución de las horas extraordinarias.

Art. 59 Indemnizaciones.

Art. 60 Complemento de Incapacidad Temporal.

Art. 61 Desgaste de herramienta.

Art. 62 Ropa de trabajo.

CAP.VIII TIEMPO DE TRABAJO.

Art. 63 Jornada.

Art. 64 Prolongación de la jornada.

Art. 65 Turnos de trabajo.

Art. 66 Recuperación de horas no trabajadas.

Art. 67 Jornadas especiales.

Art. 68 Vacaciones.

Art. 69 Permisos y licencias.

CAP.IX MOVILIDAD FUNCIONAL.

Art. 70 Cambio de puesto de trabajo.

Art. 71 Trabajos de superior categoría.

Art. 72 Trabajos de inferior categoría.

Art. 73 Personal de capacidad disminuía.

Art. 74 Trabajos susceptibles de originar un perjuicio

para la salud sin merma de la capacidad laboral.

CAP.X MOVILIDAD GEOGRÁFICA.

Art. 75 Conceptos generales.

Art. 76 Preaviso, ejecutividad e impugnación de la orden

de desplazamiento.

Art. 77 Descanso.

Art. 78 Dietas.

Art. 79 Plus de distancia.

Art. 80 Locomoción.

Art. 81 Prioridad de permanencia.

Art. 82 Condiciones de trabajo en el centro de llegada o

destino.

Art. 83 Obras de larga extensión.

Art. 84 Traslado de centro de trabajo.

Art. 85 Residencia habitual.

CAP.XI SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA

RELACIÓN LABORAL.

Art. 86 Causas y efectos de la suspensión.

Art. 87 Suspensión del contrato por causas de fuerza

mayor temporal.

Art. 88 Excedencia forzosa.

Art. 89 Excedencias voluntarias, por cuidado de

familiares y las reguladas por pacto de las

partes.

Art. 90 Causas y efectos de la extinción.
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Art. 129.- FORMACIÓN ITINERANTE A PIE DE OBRA.

Art. 130.- ELABORACIÓN DE INFORMES Y

ESTADÍSTICAS.

TÍTULO II. COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

Art. 131.- COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA

COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

TÍTULO III. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN EN

SEGURIDAD Y SALUD.

CAP. I DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 132.- PRINCIPIOS GENERALES.

CAP. II INFORMACIÓN.

Art. 133.- INFORMACIÓN SECTORIAL.

CAP. III FORMACIÓN.

SECCIÓN 1ª: DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 134.- CICLOS DE FORMACIÓN DE LA FLC.

Art. 135.- PRIMER CICLO DE FORMACIÓN: AULA

PERMANENTE DE LA FLC.

Art. 136.- SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN EN

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN:

FORMACIÓN POR PUESTO DE TRABAJO O

POR OFICIOS.

Art. 137.- COORDINACIÓN Y HOMOGENEIZACIÓN DE

LA FORMACIÓN.

Art. 138.- AULAS MÓVILES.

SECCIÓN 2ª: PRIMER CICLO DE FORMACIÓN: AULA

PERMANENTE O NIVEL INICIAL.

Art. 139.- CONTENIDO FORMATIVO PARA AULA

PERMANENTE O NIVEL INICIAL.

SECCIÓN 3ª: SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN:

CONTENIDOS FORMATIVO EN FUNCIÓN DEL

PUESTO DE TRABAJO O POR OFICIOS.

Subsección 1ª: Disposiciones generales.

Art. 140.- DISPOSICIONES GENERALES ACERCA DEL

SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN.

Subsección 2ª: Contenidos formativos por puesto de

trabajo.
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TÍTULO VI. DE LA FUNDACIÓN LABORAL DE LA

CONSTRUCCIÓN.

Art. 112 Fundación Laboral de la Construcción.

TÍTULO VII. SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE

CONFLICTOS.

Art. 113 Solución extrajudicial de conflictos.

LIBRO II. ASPECTOS RELATIVOS A LA

SEGURIDAD Y SALUD EN EL SECTOR DE LA

CONSTRUCCIÓN.

TÍTULO I. ÓRGANO PARITARIO PARA LA

PREVENCIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN.

CAP. I DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 114.- DEFINICIÓN Y DENOMINACIÓN.

Art. 115.- FUNCIONES.

Art. 116.- CONSTITUCIÓN Y DEPENDENCIA.

Art. 117.- ÁMBITOS TERRITORIAL Y FUNCIONAL.

Art. 118.- SEDE.

CAP. II MIEMBROS.

Art. 119.- COMPOSICIÓN.

Art. 120.- NOMBRAMIENTOS.

Art. 121.- CESES.

CAP.III RÉGIMEN INTERNO.

ART. 122.- REUNIONES.

CAP. IV RÉGIMEN ECONÓMICO.

Art. 123.- FINANCIACIÓN.

Art. 124.- PRESUPUESTO ANUAL

Art. 125.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LAS

ORGANIZACIONES INTEGRANTES DEL

ÓRGANO ESPECÍFICO.

CAP. V DESARROLLO DE LAS FUNCIONES.

Art. 126.- SEGUIMIENTO DE LA ACCIDENTALIDAD

LABORAL EN EL SECTOR Y ELABORACIÓN

DE ESTADÍSTICAS PROPIAS DE

ACCIDENTES.

Art. 127.- ORGANIZACIÓN Y CONTROL DE VISITAS A

OBRAS.

Art. 128.- FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE

SOLUCIONES PARA LA DISMINUCIÓN DE LA

ACCIDENTALIDAD.



Art. 141.- CONTENIDO FORMATIVO PARA PERSONAL

DIRECTIVO DE EMPRESA.

Art. 142.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

RESPONSABLES DE OBRA Y TÉCNICOS DE

EJECUCIÓN.

Art. 143.- CONTENIDO FORMATIVO PARA MANDOS

INTERMEDIOS.

Art. 144.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

DELEGADOS DE PREVENCIÓN.

Art. 145.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

ADMINISTRATIVOS.

Subsección 3ª: Contenidos formativos en función del

nivel específico por oficio.

Art. 146.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

ALBAÑILERÍA.

Art. 147.- CONTENIDO FORMATIVO PARA TRABAJOS

DE DEMOLICIÓN Y REHABILITACIÓN.

Art. 148.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

ENCOFRADOS.

Art. 149.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

FERRALLADO.

Art. 150.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

REVESTIMIENTO DE YESO.

Art. 151.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

ELECTRICIDAD.

Art. 152.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

FONTANERÍA.

Art. 153.- CONTENIDO FORMATIVO PARA CANTERÍA.

Art. 154.- CONTENIDO FORMATIVO PARA PINTURA.

Art. 155.- CONTENIDO FORMATIVO PARA SOLADOS Y

ALICATADOS.

Art. 156.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

OPERADORES DE APARATOS

ELEVADORES.

Art. 157.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

OPERADORES DE VEHÍCULOS Y

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS.

Art. 158.- CONTENIDO FORMATIVO PARA

OPERADORES DE EQUIPOS MANUALES.

SECCIÓN 4ª: NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN EN LA

CONSTRUCCIÓN.

Art. 159.- CONTENIDO FORMATIVO PARA EL NIVEL

BÁSICO DE PREVENCIÓN EN LA

CONSTRUCCIÓN.

CAP. IV ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN:

TARJETA PROFESIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN.

SECCIÓN 1ª: DEFINICIÓN, FUNCIONES Y

Art. 160.- DEFINICIÓN.

Art. 161.- FUNCIONES.

Art. 162.- BENEFICIARIOS.

SECCIÓN 2ª: SOLICITUD Y TRAMITACIÓN.

Art. 163.- SOLICITUD.

Art. 164.- DOCUMENTACIÓN.

Art. 165.- RESOLUCIÓN.

Art. 166.- CADUCIDAD Y RENOVACIÓN.

SECCIÓN 3ª: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL

TITULAR.

Art. 167.- DERECHOS DEL TITULAR.

Art. 168.- OBLIGACIONES DEL TITULAR.

SECCIÓN 4ª: HOMOLOGACIÓN DE ENTIDADES

FORMATIVAS.

Art. 169.- REQUISITOS.

Art. 170.- PROCEDIMIENTO.

TÍTULO IV. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE

SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LAS OBRAS

DE CONSTRUCCIÓN.

CAP. I CONDICIONES GENERALES.

Art. 171.- ESTABILIDAD Y SOLIDEZ DE MATERIALES Y

EQUIPOS.

Art. 172.- PROTECCIÓN CONTRA EL RIESGO DE

CAÍDAS DE ALTURA.

Art. 173.- VÍAS DE CIRCULACIÓN.

Art. 174.- PROTECCIÓN CONTRA EL RIESGO DE

CAÍDAS DE OBJETOS.

Art. 175.- ILUMINACIÓN.

Art. 176.- FACTORES ATMOSFÉRICOS.

Art. 177.- DETECCIÓN Y LUCHA CONTRA INCENDIOS.

Art. 178.- EXPOSICIÓN A RIESGOS PARTICULARES.

CAP. II ANDAMIOS.

SECCIÓN 1ª: CONDICIONES GENERALES.

Art. 179.- CONDICIONES GENERALES DE

UTILIZACIÓN DE LOS ANDAMIOS..

Art. 180.- RESISTENCIA Y ESTABILIDAD.

Art. 181.- PLAN DE MONTAJE, DE UTILIZACIÓN Y DE

DESMONTAJE.

Art. 182.- MONTAJE, SUPERVISIÓN Y FORMACIÓN DE

LOS MONTADORES.

Art. 183.- INSPECCIÓN DE ANDAMIOS.
BENEFICIARIOS.
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La productividad es un bien constitucionalmente
protegido, cuya mejora constituye un deber básico de los
trabajadores, debiendo colaborar los representantes
legales de éstos con la dirección de la empresa en orden a
conseguir su incremento.

Artículo 32.- RENDIMIENTO EN LOS SISTEMAS DE 

"TRABAJO MEDIDO".

Cuando se empleen sistemas de organización
científica del trabajo o de "trabajo medido", las normas de
implantación o aplicación de estos sistemas deberán
establecer el rendimiento normal o exigible que se deba
alcanzar, así como las tarifas retributivas aplicables en
función de los mayores rendimientos que, en su caso, se
consigan, elaboradas de forma tal que el cálculo de la
retribución correspondiente resulte claro y sencillo.

Artículo 33.- RENDIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

TRABAJO CON PRIMA O INCENTIVO.

En caso de aplicarse éstos sistemas colectivos
de trabajo, y como en el supuesto del artículo anterior, en
su normativa de implantación o aplicación deberá figurar el
rendimiento normal o exigible, y las tarifas retributivas
correspondientes, elaboradas de forma que los ingresos
respectivos guarden entre sí, al menos, la misma
proporción que los rendimientos correspondientes.

Artículo 34.- RENDIMIENTO EN EL SISTEMA DE 

TRABAJO "A TIEMPO".

1. Como dispone el artículo 25 del presente
Convenio, se presume que este sistema rige la prestación
de trabajo, salvo disposición o pacto en contrario.

2. En este sistema la retribución es la que
corresponde a la tabla salarial de este Convenio
Autonómico, para cuya determinación se atiende al tiempo
de duración de la prestación de trabajo, siempre que el
trabajador alcance, en dicho tiempo, el rendimiento normal
exigible al mismo.

Artículo 35.- ESTABLECIMIENTO DE TABLAS DE 

RENDIMIENTO.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del
Convenio General del Sector de la Construcción, se
incorporan al presente Convenio, como Anexo X, las
correspondientes tablas de rendimiento, que se refieren a
los llamados rendimientos normales.

1. La obtención de los rendimientos normales

que se establezcan en las tablas aplicables en cada caso

será requisito necesario para tener derecho a la percepción

de los salarios estipulados en las tablas salariales del

presente Convenio Colectivo Regional, salvo lo dispuesto

en el apartado siguiente.

2. Será considerada disminución voluntaria del

rendimiento no alcanzar los rendimientos fijados en la tabla

de rendimientos normales aplicable, en su caso, salvo

causa justificada que, de darse, implicará el derecho a la

percepción íntegra del salario estipulado para el

rendimiento normal correspondiente.

Artículo 37.- REVISION DE TABLAS DE 

RENDIMIENTOS.

Los rendimientos estipulados en las tablas sólo

podrán ser objeto de revisión cuando lo acuerde la

Comisión Sectorial de Productividad.

Artículo 38.- CONDICIONES DE APLICACION.

Las propias tablas de rendimientos establecerán

sus condiciones de aplicación, así como la forma y, en su

caso, el período de entrada en vigor, debiendo recoger,

como regla general, que el cómputo de la medición será

semanal y referido a cada jornada de trabajo.

Artículo 39.- VERIFICACION DE SU CUMPLIMIENTO.

La empresa podrá verificar, en cualquier

momento, el cumplimiento de los rendimientos de la tabla,

en su caso, aplicable, debiendo seguir, para ello, las

siguientes reglas:

1ª. Al trabajador que vaya a ser sometido a

medición se le comunicará previamente.

2ª. Los resultados de la medición de cada

jornada se consignarán en parte de trabajo confeccionado

al efecto, que deberá ser firmado diariamente por el

trabajador y el empresario o persona que lo represente, y,

en caso de negativa de uno de ellos, por dos testigos,

quedando en poder de ambas partes copia de dicho

documento.

3ª. El período de medición mínimo será de una

semana laboral, computándose los resultados por el valor 

medio alcanzado en el período que se utilice.

Artículo 36.- TABLAS DE RENDIMIENTOS Y 

RETRIBUCIONES.
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Artículo 40.- ASCENSOS, PROCEDIMIENTO.

Los ascensos se sujetarán al régimen siguiente:

1. El ascenso de los trabajadores a tareas o

puestos de trabajo que impliquen mando o especial

confianza será de libre designación y revocación por la

empresa.

2. Para ascender, cuando proceda, a una

categoría profesional superior, se establecerán por la

empresa sistemas de carácter objetivo, teniendo en cuenta

la formación, méritos y permanencia del trabajador en la

empresa, y se podrán tomar como referencia, entre otras,

las siguientes circunstancias:

• Titulación adecuada.

• Conocimiento del puesto de trabajo.

• Historial profesional.

• Haber desempeñado función de superior 

categoría profesional.

• Superar satisfactoriamente las pruebas que se

propongan, las cuales deberán ser las

adecuadas al puesto de trabajo a desempeñar.

CAPITULO VII

PERCEPCIONES ECONOMICAS:

CONCEPTOS Y ESTRUCTURA

Artículo 41.- PERCEPCIONES ECONOMICAS.

1. Del conjunto de percepciones económicas, en

dinero o en especie, que el trabajador obtiene en la

relación de trabajo por cuenta ajena, unas las percibe como

retribución o contraprestación directa por la prestación de

su trabajo y son las que constituyen el salario; otras las

recibe como compensación de gastos, como prestaciones

y sus complementos e indemnizaciones o por 

modificaciones en su relación de trabajo, no formando

ninguna de ellas parte del salario por ser percepciones de

carácter extrasalarial.

2. Percepciones económicas salariales:

a) Salario base es aquella parte de la retribución

que se fija atendiendo exclusivamente a la unidad de

tiempo, con el rendimiento normal y exigible, en los

términos del artículo 34.2 del presente Convenio.

b) Complementos salariales o cantidades que,

en su caso, deban adicionarse al salario base, atendiendo

a las siguientes circunstancias distintas de la unidad de

tiempo:
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• Personales, tales como la antigüedad

consolidada, en su caso, y el complemento de

discapacidad.

• De puesto de trabajo, tales como las derivadas

de trabajo nocturno o excepcionalmente tóxico,

penoso o peligroso.

• De calidad o cantidad de trabajo, tales como

primas, incentivos, destajos, pluses de actividad

o asistencia u horas extraordinarias.

• Las cantidades que las empresas abonen libre y

voluntariamente a sus trabajadores.

• Las pagas extraordinarias y la retribución de

vacaciones.

3. Percepciones económicas no salariales:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la

Seguridad Social y sus complementos.

b) Las indemnizaciones o suplidos por gastos

que hubieran de ser realizados por el trabajador como

consecuencia de su actividad laboral, tales como

herramientas y ropa de trabajo, así como las cantidades

que se abonen en concepto de dietas, gastos de viaje o

locomoción, pluses extrasalariales, y aquellas diferencias

de alquiler o coste de vivienda que viniera percibiendo el

trabajador.

c) Las indemnizaciones por ceses, movilidad

geográfica, suspensiones, extinciones, resoluciones de

contrato o despido y accidente de trabajo y enfermedad

profesional.

4. Aquellos complementos salariales que tengan

carácter funcional o circunstancial como los de puesto de

trabajo, los de calidad o cantidad de trabajo realizado, y las

cantidades que las empresas abonen libre y

voluntariamente, se considerarán no consolidables en el

salario del trabajador y no se computarán como base de

las percepciones enumeradas en el apartado 2 de este

artículo.

Artículo 42.- ESTRUCTURA DE LAS PERCEPCIONES 

ECONOMICAS EN ESTE CONVENIO.

1. Con objeto de racionalizar y homogeneizar la

estructura de las percepciones económicas en nuestro

sector, las partes signatarias del presente Convenio

consideran necesario fijar, con carácter general, los

conceptos salariales y extrasalariales que pueden formar

parte de la tabla de percepciones económicas.

CAPITULO VI

PROMOCION EN EL TRABAJO



a) Los conceptos son los siguientes:

* Salario base

* Gratificaciones extraordinarias

* Pluses salariales

* Pluses extrasalariales

b) En el concepto gratificaciones extraordinarias

se entiende incluida la retribución de vacaciones.

c) En pluses salariales se consideran incluidos

todos los complementos que se pacten y constituyan

contraprestación directa del trabajo y no compensación de

gastos originados por asistir o realizar el trabajo.

d) En pluses extrasalariales se consideran

incluidos cuantos conceptos se pacten en este Convenio

de carácter indemnizatorio de gastos originados al

trabajador por la prestación de su trabajo, tales como plus

de distancia, locomoción, herramientas y ropa de trabajo.

2. Además de los conceptos reseñados, podrán

existir en el recibo de salarios de los trabajadores las

restantes percepciones a que hace referencia el artículo

anterior.

Artículo 43.- DEVENGO DE LAS PERCEPCIONES 

ECONOMICAS.

1. El salario base se devengará durante todos los

días naturales, por los importes que, para cada categoría y

nivel, se establecen en este Convenio.

2. Los pluses salariales se devengarán durante

los días efectivamente trabajados, por los importes que,

para cada categoría y nivel, fije el presente Convenio.

3. Los pluses extrasalariales se devengarán

durante los días de asistencia al trabajo, por los importes

que se señalen en este Convenio.

4. Las pagas extraordinarias se devengarán por

días naturales, en la siguiente forma:

A) Paga de Junio: de 1 de Enero a 30 de Junio.

B) Paga de Navidad: de 1 de Julio a 31 de

Diciembre.

5. La remuneración anual comprenderá todas las

percepciones económicas salariales pactadas por unidad

de tiempo en este Convenio por nivel y categoría

profesional.

De acuerdo con las formas de devengo, la

retribución anual vendrá dada por la siguiente fórmula:

R.A. = SB X 335 + (PS X número de días

efectivos de trabajo) + Vacaciones + PJ + PN

Siendo:

R.A. = Retribución anual

S.B. = Salario Base

P.S. = Pluses Salariales

P.J. = Paga de Junio

P.N. = Paga de Navidad

Artículo 44.- PAGO DE LAS PERCEPCIONES 

ECONOMICAS.

1. Todas las percepciones, excepto las de

vencimiento superior al mes, se abonarán mensualmente,

por períodos vencidos y dentro de los cinco primeros días

hábiles del mes siguiente al de su devengo, aunque el

trabajador tendrá derecho a percibir quincenalmente

anticipos cuya cuantía no será superior al 90 por 100 (90%) 

de las cantidades devengadas.

2. Las empresas destinarán al pago la hora

inmediatamente siguiente a la finalización de la jornada

ordinaria, en las fechas habituales de pago. Cuando por 

necesidades organizativas se realice el pago dentro de la

jornada laboral, ésta se interrumpirá y se prolongará

después del horario de trabajo por el tiempo invertido en el

pago, sin que en ningún caso tal prolongación pueda

exceder en más de una hora.

3. El tiempo invertido en el pago de las

retribuciones y anticipos a cuenta de las mismas quedará

exento del cómputo de la jornada laboral, considerándose

como de mera permanencia en el centro de trabajo y, por 

tanto, no retribuido a ningún efecto.

4. Las empresas quedan facultadas para pagar 

las retribuciones y anticipos a cuenta de las mismas,

mediante cheque, transferencia u otra modalidad de pago a

través de entidad bancaria o financiera. Si la modalidad de

pago fuera el cheque, el tiempo invertido en su cobro será

por cuenta del trabajador.

5. El trabajador deberá facilitar a la empresa, al

tiempo de su ingreso o incorporación a la misma, su

Número de Identificación Fiscal (NIF), de conformidad con

la normativa aplicable al respecto.

Artículo 45.- INCREMENTOS ECONÓMICOS.

1. Para los años 2007, 2008, 2009, 2010 y

2011, se aplicará un 1,5 por 100 de incremento salarial

sobre el IPC previsto en los Presupuestos Generales del
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Estado para cada uno de los años anteriormente citados,

sobre los conceptos de salario base, gratificaciones

extraordinarias, retribución de vacaciones y pluses

salariales y extrasalariales.

2. El importe de las dietas y medias dietas se

fijará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.6 de

este Convenio.

Artículo 46.- CLÁUSULA DE GARANTÍA SALARIAL.

Para los años de vigencia del Convenio, en el

supuesto de que el Índice anual de Precios al Consumo

(IPC) al 31 de diciembre de los respectivos años supere

al IPC previsto para cada uno de ellos en los

Presupuestos Generales del Estado, se efectuará una

revisión económica en el exceso del respectivo tanto por

ciento con efectos desde el día 1 de enero de cada uno

de dichos años. Dicha revisión afectará a los conceptos

previstos en el párrafo primero del artículo anterior.

Artículo 47.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN.

1. Las percepciones económicas cuantificadas

que se establecen en este Convenio tendrán el carácter de

mínimas en su ámbito de aplicación.

2. A la entrada en vigor del presente Convenio,

las empresas afectadas podrán absorber y compensar los

aumentos o mejoras que aquél contenga, cuando las

percepciones económicas realmente abonadas a los

trabajadores, cualquiera que sea su origen, sean

superiores en su conjunto y cómputo anual.

3. La absorción y compensación sólo se podrán

efectuar comparando globalmente conceptos de naturaleza

salarial o de naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.

Artículo 48.- ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA.

Como consecuencia del Acuerdo Sectorial

Nacional de la Construcción sobre el concepto económico

de antigüedad firmado el 18 de Octubre de 1996 (BOE de

21 de Noviembre de 1996), se asumen por las partes

firmantes los siguientes compromisos:

a) Los trabajadores mantendrán y consolidarán

los importes a los que tuvieran derecho, por el

complemento personal de antigüedad, el 21 de

Noviembre de 1996.

Al importe anterior así determinado se

adicionará, en su caso, a cada trabajador que ya viniera

percibiendo alguna cuantía por este concepto, el importe

equivalente a la parte proporcional de antigüedad que el

trabajador tuviera devengada y no cobrada al 21 de

Noviembre de 1996, calculándose por defecto o por

exceso, por años completos. Para el cálculo de los

importes de esta parte de antigüedad devengada y no

cobrada se tendrán en cuenta los importes fijados en las

tablas anexas.

b) Los importes obtenidos al amparo de lo

previsto en la letra a) se mantendrán invariables y por

tiempo indefinido como un complemento retributivo «ad

personam», es decir, no sufrirán modificaciones en

ningún sentido y por ninguna causa, extinguiéndose

juntamente con la extinción del contrato del trabajador

afectado con su empresa. Dicho complemento retributivo

«ad personam» se reflejará en los recibos oficiales de

salario con la denominación de «antigüedad

consolidada».

Se acompaña tabla de antigüedades en el Anexo

IX.

Artículo 49.- COMPLEMENTO POR DISCAPACIDAD.

1. Los trabajadores que, reconocidos por el

organismo oficial correspondiente, acrediten los grados

de incapacidad que se recogen a continuación percibirán

como complemento personal las cantidades que se

detallan:

Grado de discapacidad Importe bruto por mes

comprendido entre el natural del complemento

13 por 100 y 22 por 100 17 euros

23 por 100 y 32 por 100 24 euros

33 por 100 o superior 34 euros

2. El grado de discapacidad será único y

generará, por tanto, el derecho a un solo complemento,

no pudiendo, en consecuencia, acumularse al grado ya

existente otro superior que pudiera reconocerse con

posterioridad. Si el grado de discapacidad se redujese, el

complemento a percibir se acomodará al nuevo tanto por

ciento reconocido.

3. En el supuesto de que por la empresa se

viniese ya abonando un complemento, ayuda o prestación

que responda a la compensación de situaciones análogas

a la establecida en el presente artículo, aquélla podrá

aplicar al pago de este complemento personal la cantidad

que ya venga abonando por similar concepto, sin que, por 

tanto, se genere el derecho a un pago duplicado.

Artículo 50.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.

1. El trabajador tendrá derecho exclusivamente
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a dos gratificaciones extraordinarias al año, que se

abonarán en los meses de Junio y Diciembre, antes de

los días 30 y 20 de cada uno de ellos, respectivamente.

2. La cuantía de las pagas extraordinarias de

Junio y Diciembre se determina en las tablas salariales

adjuntas del Anexo XI.

3. Dichas pagas extraordinarias no se

devengarán mientras dure cualquiera de las causas de

suspensión del contrato previstas en el artículo 45 del

Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 51.- PROHIBICIÓN DEL PRORRATEO Y 

PROPORCIONALIDAD EN EL DEVENGO DE LAS 

PAGAS EXTRAORDINARIAS.

1. Se prohíbe para los nuevos contratos el

prorrateo de las pagas extraordinarias y de la

indemnización por finalización de contrato, prohibiéndose

por tanto, con carácter general el pacto por salario global.

El prorrateo de las pagas extraordinarias o el de la

indemnización por finalización de contrato se

considerarán como salario ordinario correspondiente al

período en que indebidamente se haya incluido dicho

prorrateo, todo ello salvo lo establecido en el párrafo

siguiente.

2. El importe de las pagas extraordinarias para

el personal que, en razón de su permanencia, no tenga

derecho a la totalidad de su cuantía será abonado

proporcionalmente conforme a los siguientes criterios:

a) El personal que ingrese o cese en el

transcurso de cada semestre natural devengará la paga

en proporción al tiempo de permanencia en la empresa

durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre

respectivo, se le hará efectiva la parte proporcional de la

gratificación en el momento de realizar la liquidación de

sus haberes.

c) El personal que preste sus servicios en

jornada reducida o a tiempo parcial devengará las pagas

extraordinarias en proporción al tiempo efectivamente

trabajado.

Artículo 52.- TRABAJOS EXCEPCIONALMENTE 

PENOSOS, TÓXICOS O PELIGROSOS.

1. A los trabajadores que tengan que realizar

labores que resulten excepcionalmente penosas, tóxicas

o peligrosas, deberá abonárseles un incremento del 20

por 100 (20%) sobre su salario base. Si estas funciones

se efectuaran durante la mitad de la jornada o en menos

tiempo, el plus será del 10 por 100 (10%).

2. Las cantidades iguales o superiores al plus

fijado en este artículo que estén establecidas o se

establezcan por las empresas, serán respetadas siempre

que hayan sido concedidas por los conceptos de

excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, en cuyo

caso no será exigible el abono de los incrementos fijados

en este artículo. Tampoco vendrán obligadas a satisfacer

los citados aumentos aquellas empresas que los tengan

incluidos, en igual o superior cuantía, en el salario de

calificación del puesto de trabajo.

3. Si por cualquier causa desaparecieran las

condiciones de excepcional penosidad, toxicidad o

peligrosidad, dejarán de abonarse los indicados

incrementos, no teniendo, por tanto, carácter

consolidable.

4. En caso de discrepancia entre las partes

sobre si un determinado trabajo, labor o actividad debe

calificarse como excepcionalmente penoso, tóxico o

peligroso, corresponde a la Jurisdicción competente

resolver lo procedente.

5. Las partes firmantes reconocen la

importancia que tiene para el conjunto del sector la

progresiva desaparición de este tipo de trabajos o,

cuando menos, la reducción al mínimo posible de las

condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad que

repercutan negativamente en la salud y seguridad de los

trabajadores, teniendo, en cualquier caso, estos trabajos

carácter transitorio y coyuntural.

Artículo 53.- TRABAJOS NOCTURNOS.

1. El personal que trabaje entre las veintidós

horas y las seis de la mañana percibirá un plus de trabajo

nocturno equivalente al 25 por 100 (25%) del salario base

de su categoría.

2. Si el tiempo trabajado en el período nocturno

fuese inferior a cuatro horas, se abonará el plus sobre el

tiempo trabajado efectivamente. Si las horas nocturnas

exceden de cuatro, se abonará el suplemento

correspondiente a toda la jornada trabajada.

3. Cuando existan dos turnos y en cualquiera

de ellos se trabaje solamente una hora del período

nocturno, no será abonada ésta con complemento de

nocturnidad.
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realice cada trabajador, salvo en los supuestos de fuerza

mayor, no excederá de 80 al año.

Artículo 58.- RETRIBUCION DE LAS HORAS 

EXTRAORDINARIAS.

1. Los importes de las horas extraordinarias,

para cada una de las categorías o niveles, se determinan

en la correspondiente Tabla Salarial del Anexo XI.

2. Las empresas, siempre y cuando no se

perturbe el normal proceso productivo, podrán compensar

la retribución de las horas extraordinarias por tiempos

equivalentes de descanso.

3. En el supuesto de que se realizara la

compensación prevista en el párrafo anterior, las horas

extraordinarias compensadas no se computarán a los

efectos de los límites fijados para las mismas en el

artículo anterior.

Artículo 59.- INDEMNIZACIONES.

1. Se establecen las siguientes

indemnizaciones para todos los trabajadores afectados

por este Convenio:

A) En caso de muerte derivada de enfermedad

común o accidente no laboral, el importe de una

mensualidad de todos los conceptos de las tablas del

Convenio, vigentes en cada momento.

B) En caso de muerte, incapacidad permanente

absoluta o gran invalidez, derivadas de accidente de

trabajo o enfermedad profesional, las siguientes

cantidades:

• En el año 2007 ....... 43.000

• En el año 2008 ....... 44.000

• En el año 2009 ....... 45.000

• En el año 2010 ....... 46.000

• En el año 2011 ....... 47.000

C) En caso de incapacidad permanente total,

derivada de accidente de trabajo o enfermedad

profesional:

• En el año 2007 ....... 25.000

• En el año 2008 ....... 25.000

• En el año 2009 ....... 26.000

• En el año 2010 ....... 27.000

• En el año 2011 ....... 28.000

2. Salvo designación expresa de beneficiarios

por el asegurado, la indemnización se hará efectiva al
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1. Plus de distancia y transporte. Con el fin de

compensar los gastos que se producen a los trabajadores

para acudir a sus puestos de trabajo, teniendo en cuenta

la movilidad de los mismos, que constituye una

característica de este Sector, y cualquiera que sea la

distancia a recorrer, se podrá establecer un plus

extrasalarial, calculado por día efectivo de trabajo que, de

igual cuantía para todos los grupos y categorías, se

determina en los artículos 79 y 80 de este Convenio.

2. Otros pluses extrasalariales, como los de

herramientas y ropa de trabajo, se establecen en los

correspondientes artículos 61 y 62 del presente

Convenio.

Artículo 55.- CORRECCION DEL ABSENTISMO: PLUS 

DE ASISTENCIA, ACTIVIDAD O PLUS DE CONVENIO.

Las partes signatarias del presente Convenio

reconocen el grave problema que para nuestra sociedad

supone el absentismo y el quebranto que en la economía

produce el mismo cuando se superan determinados

niveles, así como la necesidad de reducirlo, dada su

negativa incidencia en la productividad.

En consecuencia, y tendiendo siempre a un

aumento de la presencia del trabajador en su puesto de

trabajo, se establece un plus de asistencia o actividad,

también llamado plus de convenio, que se devengará por

cada día efectivamente trabajado con el rendimiento

normal exigible en la cuantía que se establece en las

Tablas Salariales del Anexo XI.

Dicho plus se devengará por día efectivo de

trabajo en jornada normal, pudiendo disminuir o decrecer 

en la medida que aumenten las horas de ausencia del

trabajador.

Artículo 56.- REALIZACION DE HORAS 

EXTRAORDINARIAS.

Las horas extraordinarias, en todo caso, por su

naturaleza, serán voluntarias de acuerdo con las

disposiciones vigentes, excepto las que tengan su causa

en fuerza mayor.

Artículo 57.- LÍMITE DE HORAS EXTRAORDINARIAS.

1. Se consideran horas extraordinarias, además

de las que tengan su causa en fuerza mayor, las

motivadas por pedidos o puntas de producción,

ausencias imprevistas, cambio de turno y pérdida o

deterioro de la producción, o por cualquier circunstancia

que altere el proceso normal de producción.

2. El número de horas extraordinarias queArtículo 54.- PLUSES EXTRASALARIALES.



trabajador accidentado o, en caso de fallecimiento, a los

herederos legales del trabajador.

3. Las indemnizaciones previstas en los

apartados B) y C) de este artículo serán consideradas a

cuenta de cualesquiera otras cantidades que pudieran ser

reconocidas como consecuencia de la declaración de la

responsabilidad civil de la empresa por la ocurrencia de

alguna de las contingencias contempladas en este

artículo, debiendo deducirse de éstas en todo caso,

habida cuenta de la naturaleza civil que tienen las

mismas y ambas partes le reconocen.

4. A los efectos de acreditar el derecho a las

indemnizaciones aquí pactadas se considerará como

fecha del hecho causante aquella en la que se produce el

accidente de trabajo o la causa determinante de la

enfermedad profesional.

5. Las indemnizaciones pactadas comenzarán

a obligar a los 30 días de la publicación del Convenio

General del Sector.

Artículo 60.- COMPLEMENTO DE INCAPACIDAD

TEMPORAL.

1. Las empresas abonarán íntegra y

mensualmente al trabajador que se encuentre en

situación de I.T., derivada de accidente de trabajo, el

salario base, plus de actividad, antigüedad y demás

complementos salariales que se coticen en nómina,

incluyendo la diferencia en las pagas extraordinarias,

como máximo a partir del cuarto día, inclusive, de I.T. y

hasta un máximo de 18 meses.

Cuando se trate de periodos anuales no

completos o fijos, el cálculo de los complementos

salariales se efectuará a prorrata.

En el caso de accidente de trabajo con

hospitalización, el complemento de I.T. se abonará desde

el primer día.

2. Igualmente, las empresas abonarán este

mismo complemento de I.T., en los supuestos de

enfermedad común y de accidente no laboral con

hospitalización, desde el primer día y hasta un periodo

máximo de 3 meses, mientras dure la aludida

hospitalización, así como también, en caso de

enfermedad profesional, sin necesidad de hospitalización,

desde el primer día y hasta un periodo máximo de 6

meses.

3. Será facultad del empresario y obligación del

trabajador, si así lo decide aquél, someterse a

reconocimiento médico ante el facultativo que se designe

por dicho empresario. La negativa del trabajador a

someterse a tal reconocimiento conllevará la pérdida

inmediata del percibo de este complemento.

Artículo 61.- DESGASTE DE HERRAMIENTA.

En aquellas obras en que la empresa no aporte

las herramientas de mano, se abonarán por este concepto

a los oficiales de 1ª y 2ª, así como a los ayudantes, las

cantidades que se indican a continuación por la jornada

completa semanal, y que asimismo figuran recogidas en la

Tabla de Complementos no salariales del Anexo XI:

• Oficiales albañiles de 1ª y 2ª............1,84.-euros.

• Ayudantes albañiles.........................1,66.-euros.

• Oficiales carpinteros de 1ª y 2ª........2,99.-euros.

• Ayudantes carpinteros.....................2,25.-euros.

• Encofradores de 1ª y 2ª...................2,25.-euros.

• Escayolistas.....................................1,66-euros.

• Ayudantes de escayolistas...............1,14.-euros.

• Marmolistas......................................2,84.-euros.

Artículo 62.- ROPA DE TRABAJO.

Con independencia de la obligación general

que tienen las empresas de facilitar a su personal manual

ropa de trabajo, podrán convenir a título individual la

sustitución de esta obligación por el pago de cantidad. La

obligación de facilitar ropa de trabajo consistirá en la

entrega de un buzo cada cuatro meses de trabajo

efectivo y la cantidad sustitutoria será de 0,27 euros por

día efectivo de trabajo.

A estos efectos, se entenderá como jornada

efectiva de trabajo el resultado de restar a los días

naturales los de suspensión del contrato laboral por

cualquiera de las causas que se contemplan en el artículo

45 del Estatuto de los Trabajadores.

El primer buzo se entregará lo más tarde el día

siguiente al último del período de prueba.

Al personal que cese voluntariamente durante

la vigencia del uso de la prenda, la empresa podrá

descontarle la parte proporcional al uso de la misma, a

razón de 0,24 euros diarios por el tiempo pendiente de su

uso.

Las empresas proporcionarán ropa

impermeable y calzado al personal que trabaje en lugares

donde haya filtraciones o si el trabajo se efectúa en fango

o agua siempre a una profundidad racional.
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6. Las empresas que, de acuerdo con la

representación legal de los trabajadores, establezcan un

calendario distribuyendo la jornada laboral pactada, antes

del día 30 de Enero de cada año, en los centros estables

y en las obras, con objeto de coordinar las actividades en

la empresa, se regirán por el mismo. En dicho calendario

se establecerán los días laborables y las horas diarias,

que no podrán ser más de nueve.

7. En ausencia de calendario pactado en los

centros de trabajo en los plazos previstos, se observará

el calendario laboral tipo u orientativo pactado en este

Convenio, que figura en el Anexo XII.

8. En cada centro de trabajo, la empresa

expondrá en lugar visible el calendario laboral pactado en

este Convenio Regional o, en su caso, el pactado para el

propio centro de trabajo.

Artículo 64.- PROLONGACION DE LA JORNADA.

El trabajo de los operarios con funciones de

mantenimiento y reparación de instalaciones o maquinaria,

necesarias para la reanudación o continuidad del proceso

productivo, así como del personal que ponga en marcha o

cierre el trabajo de los demás, podrá prolongarse por el

tiempo preciso, sin que el exceso sobre la jornada ordinaria

se compute como horas extraordinarias, debiendo

abonarse, como mínimo, a prorrata del valor de la hora

extraordinaria de trabajo.

Artículo 65.- TURNOS DE TRABAJO.

1. Las empresas podrán establecer turnos de

trabajo por razones económicas, técnicas, organizativas

o de producción, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las empresas que, por las características de

su actividad, necesiten establecer jornada ininterrumpida

durante las veinticuatro horas del día, organizarán los

turnos de tal modo que, salvo adscripción voluntaria,

cada trabajador no podrá permanecer en el turno de

noche más de dos semanas consecutivas.

3. En las empresas en que se realice actividad

laboral por equipos de trabajo en régimen de turnos, se

podrá computar por períodos de hasta cuatro semanas el

medio día de descanso semanal previsto en el apartado 1

del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores y en los

términos que establezca la vigente normativa al respecto.

calzado, ropa y demás elementos necesarios adecuados,

para efectuar trabajos que los requieran.

CAPITULO VIII

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 63.- JORNADA.

1. La jornada ordinaria anual durante el período

de vigencia del presente Convenio será la que se

establece a continuación:

Año 2007......................................1.746 horas.

Año 2008......................................1.746 horas.

Año 2009......................................1.738 horas.

Año 2010......................................1.738 horas.

Año 2011......................................1.738 horas.

2. La jornada ordinaria semanal será de 40

horas durante toda la vigencia del presente Convenio.

3. Se entiende como jornada efectiva de trabajo

la permanencia del trabajador en su puesto de trabajo y

dedicado al mismo. A estos efectos, se excluye

expresamente del cómputo de la jornada:

a) La interrupción del trabajo destinada a tomar

el bocadillo.

b) El tiempo invertido en el pago de

retribuciones, que se determina en el artículo 44 de este

Convenio.

En aquellas empresas o centros de trabajo en

los que voluntariamente se suspenda el trabajo para

tomar el bocadillo, se prolongará la jornada para la

recuperación del período de suspensión. Se exceptúa

expresamente, en el caso de la jornada continuada, un

descanso obligatorio de 15 minutos, que se considerará a

efectos retributivos como de trabajo, siempre en el caso

de jornada continuada.

4. Durante los meses de Noviembre a Febrero,

ambos inclusive, se faculta a los empresarios para iniciar

la jornada de trabajo diaria a las 8:30 horas de la

mañana, con el fin de adecuar la misma a la existencia de

la luz natural.

5. No se considerarán incluidas en esta

disposición aquellas suspensiones del trabajo que se

realicen por tiempo indefinido, por no permitir el

desarrollo normal del mismo la situación climatológica de

la Región en determinadas épocas del año.
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4. En las empresas que tengan establecidos

sistemas de turnos, el trabajador viene obligado a

permanecer en su puesto de trabajo hasta la llegada del

relevo. El tiempo trabajado durante la espera, sin

perjuicio de su abono a prorrata del valor de la hora

extraordinaria de trabajo, no se computará como jornada

extraordinaria.

Artículo 66.- RECUPERACION DE HORAS NO

TRABAJADAS.

1. Acordada la suspensión del trabajo entre la

empresa y los representantes legales de los trabajadores

o, en su defecto, por el portavoz de la mayoría, motivada

por inclemencias atmosféricas, se abonará a los

trabajadores el salario de este Convenio correspondiente

a las horas o días perdidos por este motivo.

No se considerarán incluidas en esta

disposición aquellas suspensiones del trabajo que se

realicen por tiempo indefinido por no permitir el desarrollo

normal del mismo la situación climatológica de la Región

en determinadas épocas del año.

2. Los trabajadores quedan obligados, si así lo

decide la empresa, a recuperar las horas perdidas por

inclemencias en su totalidad, excepto las 8 primeras que

se produzcan por tal motivo cada año de vigencia del

Convenio, siempre que el personal se presente en la obra

a la hora de su comienzo.

3. Las horas trabajadas para recuperar las

perdidas por inclemencias atmosféricas no se

computarán para el cálculo de la jornada máxima

semanal y tendrán la consideración de horas normales de

trabajo a todos los efectos. En el supuesto de que el

número de horas trabajadas con la finalidad

anteriormente expuesta superara al número de las

permitidas, el exceso se pagará como horas

extraordinarias.

4. Las demás suspensiones del trabajo no

reguladas en este artículo se regirán por la normativa

legal que regula los contratos de trabajo y jornada

máxima legal. En todo caso, en el supuesto de

inclemencias atmosféricas, se notificará a los

representantes de los trabajadores y a la Inspección de

Trabajo, como establece el Real Decreto 2001/83, de 28

de julio.

Artículo 67.- JORNADAS ESPECIALES.

Se exceptúan de la aplicación del régimen de

jornada ordinaria de trabajo, previsto con carácter general

en el presente Convenio Colectivo, las actividades

a) La jornada de los porteros, guardas,

vigilantes, será de 72 horas semanales, remunerándose a

prorrata de su salario base las que excedan de la jornada

ordinaria establecida, con carácter general, en el

presente Convenio.

b) En la realización de trabajos subterráneos en

que concurran circunstancias de especial penosidad,

derivadas de condiciones anormales de temperatura,

humedad o como consecuencia del esfuerzo

suplementario debido a la posición inhabitual del cuerpo

al trabajar, la jornada ordinaria semanal de trabajo no

podrá ser superior a 35 horas, sin que, en ningún caso,

su distribución diaria pueda exceder de seis horas.

c) Los trabajos en los denominados "cajones de

aire comprimido" tendrán la duración que señala la

normativa específica al respecto.

d) Las empresas que estén abonando

compensaciones económicas por trabajos

excepcionalmente tóxicos, penosos o peligrosos, podrán

pactar su sustitución por reducciones de jornada, en los

términos que, en cada caso, se establezcan.

Artículo 68.- VACACIONES.

1. El personal afectado por el presente

Convenio, sea cual fuere su modalidad de contratación

laboral, tendrá derecho al disfrute de un período de

vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales de

duración, de los cuales 21 días deberán ser laborables,

pudiéndose distribuir éstos en periodos de al menos 10

días laborables, e iniciándose, en cualquier caso, su

disfrute en día laborable que no sea viernes.

2. Las vacaciones se disfrutarán por años

naturales. El primer año de prestación de servicios en la

empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte

proporcional correspondiente al tiempo realmente

trabajado durante dicho año.

3. El derecho a vacaciones no es susceptible

de compensación económica. No obstante, el personal

que cese durante el transcurso del año tendrá derecho al

abono del salario correspondiente a la parte de

vacaciones devengadas y no disfrutadas, como concepto

integrante de la liquidación por su baja en la empresa.

4. A efectos del devengo de vacaciones, se

considerará como tiempo efectivamente trabajado el

correspondiente a la situación de incapacidad temporal,

sea cual fuere su causa. No obstante, dado que el

siguientes:
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descontados de las vacaciones.

derecho al disfrute de vacaciones caduca con el

transcurso del año natural, se perderá el mismo si al

vencimiento de éste el trabajador continuase de baja,

aunque mantendrá el derecho a percibir la diferencia que

pudiera existir entre la retribución de vacaciones y la

prestación de incapacidad temporal.

5. Cuando el período de vacaciones fijado en el

calendario de vacaciones de la empresa coincida en el

tiempo con una incapacidad temporal derivada del

embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período

de suspensión del contrato de trabajo previsto en el

artículo 48.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las

vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad

temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación

de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período

de suspensión, aunque haya terminado el año natural a

que correspondan.

6. Una vez iniciado el disfrute del período

reglamentario de vacaciones, si sobreviene la situación

de incapacidad temporal, la duración de la misma se

computará como días de vacación, sin perjuicio del

derecho del trabajador a percibir la diferencia que pudiera

existir entre la retribución correspondiente a vacaciones y

la prestación de incapacidad temporal.

7. Si la incapacidad temporal se produjera

después de pactada la fecha de inicio para el disfrute

individual de las vacaciones y antes de llegar dicha fecha,

el trabajador mantendrá el derecho a disfrutar las

vacaciones hasta el transcurso del año natural,

acordándose un nuevo período de disfrute después de

producido el alta de la incapacidad temporal.

Este párrafo no será de aplicación en los

supuestos de vacaciones colectivas de todo un centro de

trabajo.

8. El disfrute de las vacaciones, como norma

general y salvo pacto en contrario, tendrá carácter

ininterrumpido.

9. La retribución de las vacaciones consistirá en

la cantidad fija establecida en la tabla salarial del Anexo

XI de este Convenio.

Artículo 69.- PERMISOS Y LICENCIAS.

1. El trabajador, previo aviso de al menos

cuarenta y ocho horas, salvo acreditada urgencia, y

justificación posterior, se encuentra facultado para

ausentarse del trabajo, manteniendo el derecho a la

percepción de todos aquellos conceptos retributivos que

no se encuentren vinculados de forma expresa a la

prestación efectiva de la actividad laboral, por alguno de

los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de

matrimonio.

b) Dos días naturales, - de los cuales al menos

uno deberá ser laborable-, por nacimiento o adopción de

un hijo. Si concurre enfermedad grave, se aumentará a 5

días naturales. En uno y otro caso, el trabajador podrá

disponer de esta licencia libremente dentro de los 15 días

naturales posteriores al parto.

En el caso de trabajadores no comunitarios o

comunitarios de países no colindantes con España, el

permiso por razón de nacimiento o adopción de un hijo

será, siempre que acrediten efectivamente la realización

del desplazamiento a su país de origen, de cinco días

naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con el

consentimiento de la empresa, pero siendo

exclusivamente retribuidos los cinco días antes

señalados.

c) Un día, por matrimonio de hijos, padre,

madre y hermanos.

d) Tres días naturales, por fallecimiento del

cónyuge y parientes hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad.

En el caso de trabajadores no comunitarios o

comunitarios de países no colindantes con España este

permiso será, siempre que acrediten efectivamente la

realización del desplazamiento a su país de origen, de

seis días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días

con el consentimiento de la empresa, pero siendo

exclusivamente retribuidos los seis días antes señalados.

e) Dos días naturales, por accidente o

enfermedad grave u hospitalización o intervención

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo

domiciliario, del cónyuge y parientes hasta el segundo

grado de consanguinidad o afinidad.

f) Un día, por traslado del domicilio habitual.

g) Por el tiempo necesario para concurrir a

exámenes, como consecuencia de los estudios que esté

realizando en centros de enseñanza, universitarios o de

formación profesional de carácter público o privado,

reconocidos.

h) En el supuesto de fallecimiento de parientes

hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, el

trabajador tendrá derecho a tres días, que le serán
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Este permiso podrá ser disfrutado por el padre

en caso de que ambos trabajen, siempre que quede

acreditado mediante certificación de la empresa en que

trabaje la madre que ésta no ha ejercitado en la misma

este derecho.

5. El trabajador que, por razones de guarda

legal, tenga a su cuidado directo a algún menor de ocho

años o a una persona con discapacidad física, psíquica o

sensorial que no desempeñe actividad retribuida, tendrá

derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la

disminución proporcional del salario, entre al menos un

octavo y un máximo de la mitad de la duración de

aquélla.

El ejercicio de este derecho por parte del

trabajador durante los primeros nueve meses de vida del

menor es incompatible con el previsto en el apartado 4

del presente artículo.

Tendrá el mismo derecho quien precise

encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el

segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por

razones de edad, accidente o enfermedad no pueda

valerse por si mismo, y que no desempeñe actividad

retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el

presente apartado constituye un derecho individual de los

trabajadores, mujeres y hombres. No obstante, si dos o

más trabajadores de la misma empresa generasen este

derecho por el mismo sujeto causante, el empresario

podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones

justificadas de funcionamiento de la empresa.

6. Las empresas abonarán a los trabajadores

las horas que empleen en consultas médicas, siempre

que lo acrediten con el correspondiente justificante, que

deberá señalar las horas y teniendo en cuenta el

desplazamiento que haya que efectuarse.

CAPITULO IX

MOVILIDAD FUNCIONAL

Artículo 70.- CAMBIO DE PUESTO DE TRABAJO.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16,

se entiende por movilidad funcional la que se deriva de la

facultad que tiene el empresario para decidir el cambio de

puesto de trabajo de sus trabajadores cuando lo estime

necesario para la buena marcha de la organización,

siempre que se efectúe sin perjuicio de los derechos

económicos y profesionales que correspondan a éstos, y

Cuando por los motivos expresados en los

apartados b), c), d) y e), el trabajador necesite efectuar

un desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los

mismos se incrementarán en dos días naturales, salvo los

trabajadores no comunitarios o comunitarios no

colindantes con España que se acojan a lo dispuesto en

los últimos incisos de los apartados b) y d).

2. Los supuestos contemplados en los

apartados precedentes –cuando concurran las

circunstancias previstas en los mismos- se extenderán

asimismo a las parejas de hecho, siempre que consten

inscritas en el registro correspondiente.

3. En las mismas condiciones que las previstas

en el apartado 1 del presente artículo, el trabajador podrá

ausentarse del trabajo el tiempo necesario para el

cumplimiento de un deber inexcusable de carácter

público y personal, comprendido el ejercicio de sufragio

activo. Cuando conste en una norma legal un período

determinado de ausencia, se estará a lo que ésta

disponga en cuanto a su duración y compensación

económica.

En el supuesto de que, por el cumplimiento del

deber o desempeño del cargo público, el trabajador

perciba una compensación económica, cualquiera que

sea su denominación, se descontará el importe de la

misma de la retribución a que tuviera derecho en la

empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes

referido suponga la imposibilidad de prestación de trabajo

en más del 25 por 100 (25%) de las horas laborables en

un período de tres meses, la empresa se encuentra

facultada para decidir el paso del trabajador afectado a la

situación de excedencia forzosa, con todos los efectos

inherentes a la misma.

4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo

menor de nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida

alguna de retribución, a una hora diaria de ausencia del

trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración

del permiso se incrementará proporcionalmente en los

casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, e igualmente sin

pérdida de retribución, podrá sustituir este derecho por

una reducción de su jornada laboral en media hora diaria

con la misma finalidad o acumularlo en jornadas

completas, conforme al acuerdo a que llegue con la

empresa.
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se respeten las limitaciones exigidas por las titulaciones

académicas o profesionales que se requieran para

ejercer la prestación laboral de que se trate y la

pertenencia al grupo profesional correspondiente.

Artículo 71.- TRABAJOS DE SUPERIOR CATEGORIA.

1. Por necesidades organizativas, de

producción o de contratación, el trabajador podrá ser

destinado a ocupar un puesto de superior categoría al

que tuviera reconocida, por plazo que no exceda de seis

meses durante un año, u ocho durante dos años,

teniendo derecho a percibir, mientras se encuentre en tal

situación, la remuneración correspondiente a la función

efectivamente desempeñada.

2. Transcurrido dicho período, el trabajador

podrá reclamar de la empresa la clasificación profesional

adecuada y, si ésta no resolviese favorablemente al

respecto, en un plazo de quince días hábiles, y previo

informe, en su caso, de los representantes legales de los

trabajadores, podrá reclamarla ante la jurisdicción

competente, y surtirá efectos, si es estimada la

reclamación y una vez firme la resolución

correspondiente, a partir del día en que el interesado

solicitó, por escrito, su adecuada clasificación.

3. Cuando se realicen funciones de categoría

superior, pero no proceda el ascenso por no reunir el

interesado los requisitos precisos al respecto, el

trabajador tendrá derecho a percibir la diferencia

retributiva existente entre la categoría asignada y la de la

función efectivamente realizada.

4. Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto,

los trabajos de categoría superior que el trabajador

realice, de común acuerdo con la empresa, con el fin de

prepararse para el ascenso.

5. Lo dispuesto en este artículo no será

aplicable, salvo en lo que se refiere a la retribución, en los

supuestos de incapacidad temporal, maternidad,

permisos y excedencias, en los que la sustitución

comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias

que lo hayan motivado.

Artículo 72.- TRABAJOS DE INFERIOR CATEGORIA.

1. La empresa por necesidades perentorias,

transitorias o imprevisibles, podrá destinar a un trabajador

a realizar tareas correspondientes a una categoría

profesional inferior a la suya por el tiempo imprescindible,

y comunicándolo, a los representantes legales de los

trabajadores, si los hubiere, no pudiendo el interesado

negarse a efectuar el trabajo encomendado, siempre que

ello no perjudique su formación profesional. En esta

situación, el trabajador seguirá percibiendo la

remuneración que, por su categoría y función anterior, le

corresponda.

2. A un trabajador no se le podrá imponer la

realización de trabajos propios de categoría inferior

durante más de tres meses al año, mientras todos los

trabajadores de la misma categoría no hayan rotado en la

realización de dichas tareas. No se considerarán, a

efectos del cómputo, los supuestos de avería o fuerza

mayor.

3. Si el destino de inferior categoría profesional

hubiera sido solicitado por el propio trabajador, se le

asignará a éste la retribución que le corresponda por la

función efectivamente desempeñada, pero no se le podrá

exigir que realice trabajos de categoría superior a aquella

por la que se le retribuye.

Artículo 73.- PERSONAL DE CAPACIDAD DISMINUIDA.

1. El personal que, por edad u otra

circunstancia, haya experimentado una disminución en su

capacidad para realizar las funciones que le competen,

podrá ser destinado por la empresa a trabajos adecuados

a sus condiciones actuales, siempre que existan

posibilidades para ello, asignándosele la clasificación

profesional que proceda de acuerdo con sus nuevos

cometidos, así como la remuneración correspondiente a

su nueva categoría profesional.

2. Cuando en la empresa existan puestos

disponibles para ser ocupados por trabajadores con

capacidad disminuida, tendrán preferencia para

desempeñarlos, a igualdad de condiciones, y en su caso,

los trabajadores de la propia empresa en los términos

expresados en el apartado anterior.

3. El trabajador que no esté conforme con su

paso a la situación de capacidad disminuida o con la

nueva categoría que se le asigne podrá interponer la

oportuna reclamación ante la jurisdicción competente.

Artículo 74.- TRABAJOS SUSCEPTIBLES DE 

ORIGINAR UN PERJUICIO PARA LA SALUD SIN

MERMA DE LA CAPACIDAD LABORAL.

1. Cuando un trabajador, sin merma de su

capacidad laboral, pudiera resultar, previsiblemente y con

cierto fundamento, perjudicado en su salud, con motivo u

ocasión del trabajo que habitualmente realiza, a criterio

del Médico de Empresa o facultativo designado por ésta a

tal efecto, podrá ser destinado por la empresa a un nuevo

puesto de trabajo, si lo hubiese, en el que no exista tal

riesgo o peligro y adecuado a su nivel de conocimientos y
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